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POR LA GRACIA 0111 DIOS;
Rey de Cafiilla , de Leon, de Aragon, de las dos

. Sicilias , de Jerufalen; de Navarra, de Granada,
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla,
de Cerdefia , deCórdoba, de Corcega, de Murcia, de Jáen,
de los Algarbes, de Átgedra, de Glbraltar , de las Islas de Ca-
narias, de las Indias Orientales, y Occidentales , Islas, y Tierra:
firme del Mar~J!,..Ar hidu-.9.?~JkAuHria.; Duque de Bor-
goña, de Brabante, y de Milan, Conde de Aofpurg, de'Flandes,
Tirol, yl Barcelona, Señor de Vizcáya,y de Melina, &e~= A los
del mi Confejo, Preíidentes, y Oi~ores de las mis Audiencias; y
Chanchillerías, y a todos los Corregidores, AfiHente, Goberna~
dores; Alcaldes mayores y ordinarios; y otros qualefquier J ue-
ces y JuHicias de eílos mis Reynos, así de Realengo; como los de
Sefiorio , Abadengo y ordenes, de qualquier eílado , condición,
calidad, y preeminencia que fean, y a cada uno, y qualquier dé
vos; SAB~D,que. eflándofe tratando en ,el.mi.Confejo la materia
de Aranceles, y tafacion de derechos de los Tribunales fuperio-
res, ordinarios, y privilegiados del Reyno , con la feriedad y
reflexion.que pide; tomado fobre ello noticias geherales,y ocur-
rido varias dudas, cuya deciíion debía preceder a la aprobaeion
.de los citados Aranceles; en Confulta lde trece de Mayo de eíte
año, habiendo antes oido al mi Fifcal, me las hizo prefente el "mi
Confejo ; y conformándome con fu parecer, fe 'ha acordado en
fu confeqiienciay cumplimiento expedireíia miCédula ¡ .
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I Por la quaI ordeno fe. eftabl~'zc:¡t 'la igualdad de derechos
en reales de veHon, re[peB:o a toda la Corona de Aragon , en
la forma que fe obferva en' 9afiilla .., ,pat!l que aquellos Vafallos
Lean tratados ~on la miíina igualdad 'Y equidad , Iiendó efio con-
forme a lo ditruefio en. veinte yfiete .de:J unio de mif fetecien-
tos íiere por el Señor l\ey Don Felipe Q~into, mi glorioro Pa-
dre ( que de Dios goce") .en fu Real Decreto, que hoy forma el
Auto tercero., titulo fegundo, libro tercero de la Recopilacion, que
manda uniformar las Audiencias de aquella Corona,' en todo a
las de Caítilla. .

11. Conforme a efia regla, declaro, que la EfcribanÍa de Ca-
miara.y dé:GoQierí;1o~;~l~iendebte',en el mi 'Confej,o, por lo tocan'~
fe áIos Reynos, dé la ctor,on~ de Ar~go!:!, d.~breen lo fucefivo
cobrar en reales de vcllon , y no de plata nueva, fus .dcrechos,
arreg13naof~ a el Ara'ncet de las de Caílilla ;) eíto mifmo man-'

, do fe obíerve en los demas Confejos , Juntas, y Tribunales d~
IaCorte., de qualquiera naturaleza, y calidad' que íean , como'
también en las Secretadas de la Cámara , y otras qualcfquiera
Oficinas , para evitar la diílincion odiara, que fe experimenta en
efla parte. ,.' ',,': '
, '111. Igúalmente mando, que los Aranceles, que fe formen
para los Juzgados ~rd!1l.drios, fe ~pferVe1l,érLl'6sde Comifion de
la Corona de·l\'ragbn, y' al mifmo reípeétede reales.deivellon;
para' evita .r:' las exorbitancias, que fe tiene entendido fufren los
Vaíallos en la paga de derechos, y cofias, fin que alguno que-
de exceptuado de obfervar eíla regla de bien publico, preferen-
te a otras qualefquiera coníideraciones , con quehaíia ahora fe
haya roleradoefle defórden. . ,

IV. Los 'I'ribunales Ecleíiáflicos, conforme a las Leyes del
Reyno, obíervarán el Anancel Real, no folo'en Caflilla , fino en
toda la Corona de Aragon , -falvo donde tengan Arancel parti ...
cular , viílo, examinado' ,1 y aprobado por el mi Confejo; de cu-
ya orden, adema s de"efia,declaracion, fe efcribirán Cartas acor-
dadas 'a tódos los Tribunales, y Jueces Ecleuafiicos, para que
asi lo hagan obíervar a fJs'Provifores, Oficiales, Vicarios" Vifi-
tadores., Notarios , y' o(ros qualefquier Subalternos, en, todo
aquello en que conforme al Santo .Concilio de Trento 'puedan
percebir derechos." . " '

V. Para' evitar-Íos "perjuicios, que reíultan con la práctica
que
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que.obferva lá.Alrdienci.a.deMallb,~·cá; de motivar rus Senten-
cias.vdando lügar a cavilaciones de los Lj.tigantes, confumiendo
mucho tiempo en +a exreníion de las Sentencias; que vienen a
fer unrefiimen del Procefo ; ,y las cofias; qu~ a las Partes fe
liguen, mando cefe en-dicha ptaéHca.de motivar fus Sentencias,
ateniendofe a las palabras deciforias , tomo feobfetva en el mi
Confejo , y en la mayor parte d~ los. Tribunales del Reyno ; y
que, i exemplo de lo. que 'ya .prevenido ,a la Atidienc~a, de Ma-
llorca. ; los Tribunales ordinarios; inelufós los Ptivilegiados .ef-
curen motivar las Bentendas'Cbn10 haila ,aquí, conlos Vijlos, y
Atentos, eh que ·fe referia.el hecho de los Atitb's,;'S ,los funda:
ment?s alegados por las Partes, derogando, tomó en.eíla parte
derogo el.J.1uto acordado veinte y dos;' Útil/o jegtfn;do 5 libró terce-
ro ,~uda, primera;, u otra qualquiera Real Refolucion , ,6 eflile,
'iue haya en cbntr~'id. • .." .. & ~: ." ¡. .' .'

·VI..:. En. la Audiencia 'de Catalufia qUIetó tefe el efhlo de po,..
ner en.latin las Sentencias, y 10 mifino en qualefquiera Tribuna-
les Seculares donde fe obíerve tal ptaéticá, por la.mayor dila-
eion y confuíion , <lile dIO trae, y los lnayores.dafios que fe .cau-
fan ~ fiendo. impropio ;.que-Ias Sentencias feefctibáti en lengua

, •1 i _,.\i', ." fi - I'eítrafia.; :YA üe. n<L.es-P~tttlf}ré-ir.I:~-;:L·dtr,r:~~h. ~~lle er-
efiffielIdofeen~oñ1ance; con mas' fadJ:idá¿. fe. :explica el tt)tj(~ep"
tb~.yfe.hace familiar a 10.s iñtetefadQ$~bt., cuyá f~zort defd.e,~~
Santo Rey Don Fernando ..Tercero cero errCafiilla lápdn?'bca
de actuar en latin ; y en Aragoñ fe' fue deflerrando cl Íemoíino
defdeF ernando .el primero "conttibuyehuó eíta uniformidad
de lenguas a que los Procefos gtiátderi' mas uniformidad en todo
el Reyno ; y a efl:e efecto derogo y anulo todas qualefquier re-
foluciones , 0, efiilos, que haya en. contrario , y eíto miíino.re.:
cornerrdará el mi, Cúhfejo a los Ordinarios Diocefanos , lyara
que en fus Curias íeactúe ,:enlengua Caílcllana. , '_ .
.~. VII.. .Finalmenre mandoeque la enfeñánza de primeras Le-
tras, Latinidad; y. Retorica fe haga en lengua -Caíiellana g-en.@.l.
ralmente.doude quiera que no fe praBjque, cuidando de fti turt.,. ,~.
plirniento las Audiencias y Jufiidas reípeótivas , recomendando-
f-e, tambien por.el mi .JC,onfejo a los, Diocefanos, ,Univeríidádes,
y Superiores R~g.ulates para fu exáéhi o~fetvanciá, y diligencia
en extender el Idioma general de la Nación .para fu mayor ar ...
.manía; y enlace ~'ecíproé;(j~
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.. VIII. Por efla unifo rmidad declaró no '.q.y:edan derogadas
-las Leyes municipales , ni la práctica .judicialrecibida en todo
lo dernas ~ pudiendo to OTribunal proponer al mi Confejo lo
que obfervare digno de remedio en otros afnntos.deparadamen-

§::J' te. Por tanto" encargo fllJ.OS muy Reverendos Arzobiípos,. Reve-.
rendos Obiípos, Priores' .·eIas Ordenes, Vifitadores, Provifores,
Vicarios, y ciernas Prela~{js, y Jueces Ecleíiáfticos de eítos mis
Reynos; y mando a los el mi Con fejo , Preíidentes y Oidores,
Alcaldes de miCafa y Corte ~ y de las mis Audiencias y Chan-
cillerías , Corregidores, 1Hifiente.,·Gobernadores., Alcaldes ma-
y~ores y ordinarios , y t:1emasJueces y Juíticias de- eflos mis.
Reynos , guarden, cumplan y executen ; y h~gan guardar y ob-:
fervar en todo y.por todo las Decla-raciones que van hechas en
eíia mi Real Cedula , por ferindiípenfablcmenrc preciías para
uniformar el gobierno y adminiílracion de la Juíticia en todos
mis Reynos en, los negocios forenfes; teniendo relación las Ef-

·Il."c.uelasmenores en la lengua Caflellana , con la facilidad de que .
...los Subalteraos fe inítrujtan.en ella, para exercitarla en los. Tri .
. bunales. Y para la-puntual execucion de todo darán reípectiva ...
me1?-telas providencias que fe requiéran, íiupermitir la menor
con·t~vencien-re-im.redimelÍ ~':."uaato ~a.dnp1lefi:o .+por con ....:
venir así a mi-Real fervi i~, bien y utilidad de: la Caufap-U61i-
ca de mis Vafallos. Qu~ as! es mi voluntad; y que al traslado
imptefo de eíta miCeddÍa, firmada Ide Don Ignacio Eíléban de
Higareda, mi Secretario) Efcribano de Cámara mas antiguo, y
de Gobierno del mi Coníejo, fe le dé la miíina fe y credito , que
a fuorigit;lal. Dada en AJranjuez a veinte y tres de Junio de mil
fetecientos fefenta y ocho, YO 'EL REY. Yo Don Jofef Ig""
nacio de ·Goyeneche~ Secretario del R~y nueftro Señor; la hice
efcribir por fu mandado. = El Conde de Aranda, Don Juan de
Miranda.' Don Jacinto de Tuda. Don Felipe Codallos. DonAgu[-
tin de Lep:« .EraJo. Regiftrada. Don Nicolás Verdugo. Tenien ...
te de Canciller Mayor; Don Nicolas Verdugo.

Es Copia de la Real Cedu,za original, de que certifico.,
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Don Ignacio de Higaredao, ,.
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